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! Be declara texto oficial 7 anténtico el de la» 
diaposiciones oficiales, cnalqniera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en BU cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán lusoritorei foraosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente 
pagando su impoile los que puedan, y supliendo 
por los demás los íondos de las respectivas 
provincias. 

(Btal órdtn de 2$ de Setiembre de 18il),\ 

di 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

No habiendo tenido efecto por falta de l ic i -
fadores la subasta celebrada en esta fecha para 
contratar el servicio de impresión y publicación 
de la Gaceta de Manila, el Excmo. Sr. Go
bernador General se ha servido disponer se sa
que de nuevo á licitación pública dicho servicio, 
debiendo tener lugar el acto de la subasta en 
esta Secretaría á las diez de la mañana del 
dia 28 del corriente, y con sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital de 1.° de Abri l último, con el aumento 
del 10 p g sobre el tipo anterior, ó sea bajo 
el de sesenta y dos cuatro octavos céntimos 
de peso {$ 0'62 4[8) por cada suscricion for
zosa: entendiéndose adicionadn Hi^v.^ pUo^A 
condiciones con la siguiente cláusula: 

31. E l contratista tendrá obligación de con
tinuar prestando el servicio de que se trata, 
por espacio de seis meses y con las mismas 
condiciones, si á la terminación de su com
promiso no se hubiese contratado de nuevo. 

Manila 18 de Junio de 1 8 8 6 . — V a l l e d o r . 1 
••11 ,•: jtac^ga»»—— 

Parle Militar. 
GOBIEENO M I L I T A E . 

Servicio de la plaza para él dia 21 de Junio de 1886. 
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos,—Jefe de dia, el Comandante D. José 
Paniagua.—Imaginaria, otro D. Emilio Herrero.—• 
Hospital y provisiones, Artillería. =-Pa8eo de enfermos, 
núm. 7.—Reconocimiento de zacate. Caballería.— 
Música en la Luneta núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador in
terino.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, José Pregó. 

Marina. 
A V I S O A LOS N A V E G A N T E S . 

N ú m . 109. 
D I R E C C I O N D E H I D E O G K A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, 
deberán corregirse los planos, cartas y der
roteros correspondientes. 

M A B B A L T I C O 
Dinamarca. 

Luces de dirección en la isla Masnedo, 
costaS. de S e l a n d i a . ( A . H . , n ú m . 1 0 3 i 5 3 l . 
P a r í s 1885). E l 1.° de Agosto de 1885, se 
e n c e n d e r á n en la costa N . de la isla Mas
nedo, junto al puente del camino de hierro, 
dos luces fijas blancas. 

Estas luces s e r á n colocadas sobre dos 

postes á 58 metros la una de la otra, la del 
O. á 7 ^ 1 y la del E . á 2 m , 2 sobre el mar. 

Apara to ca tóp t r i co . 
L a enfilacíon de estas luces indica, para 

los buques que vienen del E. el canal, hasta 
que hayan rebasado á Stenoerne, en cuyo 
canal no e n c o n t r a r á n m é n o s de3ra(l de agua. 

Se encenderá del 1.° de Agosto al 1.° de 
Mayo, excepto cuando el canal e s t é inter
ceptado por los hielos. 

Si tuación dada: 54° 594 42u N . y 18° 6' 
1 " E . 

Gran Belt (Dinamarca). 
Cambio de c a r á c t e r de la valiza de Kob-

berdyb. (Costa E. de Tionia). (A. H v núm. 
1 0 3 ( 5 3 2 . P a r í s l 8 8 5 ) . L a v a l i z a d e K o b b e r T i e f 
eaia rcuuuanuiaa y l u m i a aciuaimenie Una 
p i r á m i d e truncada triangular, blanca á la 
mar y negra á t ierra. Como seña l para tra
vesar el Kobberdyb, esta valiza se presenta 
bajo el aspecto de un t r iángulo negro con 
los bordes blancos, p royec tándose sobre l a 
iglesia de Svininge. 

Carta n ú m e r o 558 de la sección I I . 

. Kattegat (Dinamarca). 
Fondeo de una boya-valiza cerca de Tangen 

Grund, bahia de Aalborg. ( A . H . , n ú m e r o 
103|533. P a r í s 1885.) Una boya-valiza con 
percha y globos rojos y canasto rojo y blanco, 
se ha fondeado en 5m,9 de agua a l N E . de 
Tangen-Grund. 

S i tuac ión dada: 56o 38' 2 4 " N . y 16° 52' 
3 7 * ^ . (Véase Aviso n ú m . 43 de 1885). 

Tanto sobre la l ínea que une esta boya-
valiza con Gjerr i ld K l i n t , como la que existe 
entre dicha boya-valiza y la boya de cam
pana fondeada delante de la entrada de Ean-
ders-Fiord, no se encuentran m é n o s de 5m,4 
de agua. 

Carta n ú m e r o 648 de la sección I . 

M A E D E L N O R T E 
Noruega. 

Cons t rucc ión de ana valiza en la isla Brat-
holm, Hjel te F io rd . (A . H . , n ú m e r o 103i534. 
P a r í s 1885). Existe sobre la punta O. de la 
isla Bra tho lm, al N . de la isla Li l l e Sotro, 
una valiza pintada á fajas horizontales ne
gras y blancas (trozo de piedra de forma 
redonda con la parte superior plana) que 
es importante para entrar en Bergen. 

Carta n ú m e r o 812 de la sección I I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Canal de Suez. 

Luces distintivas de la embocadura de los 
prác t icos de la < C o m p a ñ í a del Canal de Suez» 
(A. H . , n ú m . 103[535. P a r í s 1885). La em
barcac ión de los práct icos de la C o m p a ñ í a 
del Canal de Suez en Pue r to -Sa íd , usa de 
noche, como seña l distintiva, tres luces rojas 
verticales en el palo mayor. 

M A R A D R I A T I C O . 
A u s t r i a - H u n g r í a . 

Campana de niebla en el faro de las ro
cas Galicia, golfo de Quarnero. (A. H . , nú
mero 103i536. P a r í s 1885). Se ha instalado 
una campana en lo alto de la torre de la 
mz ce las rocas uanoia , en ei goiio a é Qüar1 
ñ e r o . E n tiempos oscuros y brumosos, esta 
campana tocará á in t é rva ios que no exce
d e r á n de 2 minutos. 

Luz á la entrada del puerto Mezzo-Me-
leda. (A . H . , n ú m . 103(537. P a r í s 1885). 
Una luz fija blanca se ha encendido en l a 
punta Pusta á la derecha entrando en el 
puerto de Mezzo-Meleda, Más adelante se 
da rá á conocer todos los pormenores cor
respondientes á dicha luz. 

Carta n ú m e r o 135 de la sección I I I . 
, Madr id 29 de Julio de 1885.—El Direc
tor, Luis Martinez de Arce. 

N ú m . 110. 
DIRECCION DE H I D R O G R A F I A . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, 
deberán corregirse los planos, cartas y der
roteros correspondientes. 

OCEA.NO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
E s p a ñ a (costa N. ) 

Boya en el puerto de Avi l é s . Según par
ticipa el Ayudante de Marina de Avi lés , 
para s e ñ a l a r la t irada de piedras que pro
longa la escollera que con la punta de la 
barra forma la entrada del puerto de A v i -

i lés , se ha fondeado un bocoy pintado de 
! rojo con un asta coronada por un ba r r i l 
| pintado de blanco, en 8 metros de agua en 

bajamar de sizigias, á unos 30 metros de 
aquellas piedras. 

Los buques que se di r i jan á tomar la en
trada dejarán dicha boya por la banda de 
estribor, con lo que i r á n francos de las 
piedras. 

Carta n ú m . 177 de l a sección I I . 
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E s p a ñ a (costa NO.) 
Kia de Arosa. El Comandante de Marina de la 

provincia de Vil lagarcía, con fecha 22 de Julio, 
participa las siguientes noticias: En el puerto del 
Carr i l , ensenada del mismo nombre, se ha cons
truido un muelle en dirección al N . 1[4 $ 0 . 
que, partiendo de la punta del Carr i l , avanza 
hácia la isla Cortegada por espacio de unos 150 
metros, el cual te rmina en una cabeza semi-cir-
cular de 12 metros de d iámet ro . A unos 50 
metros de esta cabeza de muelle, se halla la 
Piedra de la Bahia de Dentro, cubierta con O^G 
de agua en bajamar de mareas vivas. Igualmente, 
á 2Í5 cables de dicho muelle, al SSO., se halla 
l a Piedra de la B a h í a de Fuera, cubierta con 
5m,5 de agua en bajamar de mareas vivas. A s i 
mismo, en el puerto ó rada de Vi l lagarc ía , y ense
nada-citada anteriormente, se ha construido otro 
muelle metálico, en dirección casi igual al an
ter ior que, partiendo del caser ío central y orien
tal de Vi l lagarc ía , avanza en dirección de la 
citada ensenada por espacio de 380 metros. A m 
bos muelles facilitan los atraques de embarca
ciones menores, y no se h a b í a n expresado en 
el plano n ú m . 120 n i en el derrotero correspon
diente. 

E s p a ñ a (costa S.) 
Correderas fijas de Gavia de la Florida, Barca 

de la Algaba, Copete de San Salvador, Playa 
del Tiradero é Isleta de la Culebra, provincia de 
Sevilla. E l Comandante de Marina de la provin
cia de Sevilla, participa que el 29 de Julio úl
t imo quedaron levantados los artes de pesca de 
corredera fija calados en los sitios nombrados 
Gavia de la Florida, Barca de la Algaba, Copete 
de San Salvador, Playa del Tiradero é Isleta de 
la Culebra. 

Valiza i luminada en el bajo de los Cochinos, 
entrada de la bah ía de Cádiz . L a valiza situada 
en el bajo de los Cochinos, entrada de la bah ía 
de Cádiz (véase Aviso n ú m . 113 de 1881), ha su
frido las modificaciones siguientes: 

yez de los 6 que tenia, al tubo que la constituye, 
suprimiendo la boya brillante que la coronaba 
y r eemplazándo la por un tambor en forma de 
t o r r e ó n , en cuyo centro y sobre un pié de 2 me
tros de al tura, se ha colocado un aparato de 
i luminac ión , semejante al ya en uso, sobre el 
inmediato bajo de Las Puercas (véase Aviso nú
meros 73 de 1880 y 80 de 1881), y cuyo foco pro
duce destellos de luz, coloreada de verde, de 
minuto en minuto, de 20 segundos de durac ión , 
ec l ipsándose los 40 segundos restantes. 

E l alcance es de 3 mil las . 
L a i luminación, con c a r á c t e r de prueba, ha 

tenido lugar el 8 de Julio ú l t imo. 
Plano n ú m e r o 22 A de l a sección I I . 
Madr id 3 de Agosto de 1885.—El Director, 

Lu i s Mar t ínez de Arce. 

N ú m . 111. 
DIRECCION DE H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, debe
r á n corregirse los planos, cartas y der ró teos cor
respondientes. 

M A P N E G R O . 
Rusia. 

Valizamiento de un banco en la entrada del 
l iman del Dn ié s t e r . ( A . H . , núm. 104(538. Pa
r í s 1885). E l banco de 7™^ (véase Aviso n ú 
mero 119 de 1882), situado sobre la derrota que 
generalmente se sigue entre la isla Fidonisi y 
Odesa, frente á la entrada del l iman del Dniés te r , 
y á 8 1 ^ millas al N . 84° E. de la valiza de 
Dniester-Tsaregrad, se ha seña lado con dos 
valizas flotantes rojas, colocadas en los extre
mos N . y S. del banco, por 8m,8 y 9m, l de agua. 
L a valiza N . está coronada por un cono coa vér
tice hácia arriba, y la S. por un cono con el 
vé r t i ce hácia abajo. 

As t a de seña les de Otchakov. (A. H . , n ú 
mero 104I539. P a r í s 1885). E l asta de seña les 

con verga que servia para indicar la profun
didad del canal de los buques en el canal del 
Dniéper , se ha trasladado á la parte superior de 
una torre de piedra, situada cerca de su an t i 
guo si t io. 

Luz de T e n d r á . (A. H . , n ú m . 104[540. P a r í s 
. 1885). E l faro de T e n d r á de la punta NO. de 
í l a pen ínsu la de este nombre, ha vuelto á fun-
j clonar con su antiguo aparato, y la luz (véase 

Av i so n ú m . 231 de 1884) ha dejado de encen
derse. 

Valizamiento de la bah ía de Novorossisk, 
Caucase. (A. H . , n ú m . 104i541. P a r í s 1885). 
E n la bah ía de Novorossisk se han colocado las 
valizas siguientes; 

1. ° E n el extremo SE. del arrecife que des
pide la punta Soudjouk, una gran boya de cam
pana, roja, de hierro, por 10n,5 de agua, á una 
mi l l a al 8. 43° 45' E . de la punta. 

2. " E n la median ía del banco de piedra de 
4in,9 de agua y 1[2 mi l la de longitud y anchura, 
que se encuentra dentro de la bahía , una gran 
boya de campana, pintada de varios colores, 
de hierro , por 5m,5 de agua, á una mi l l a 1[3 al 
S. 27° 30' O. del faro de Penai. 

3. ° E n el banco de piedra de 7 metros, s i
tuado en la m e d i a n í a del sector verde de la luz 
de Penai, una gran valiza flotante, de varios co
lores, con bandera, por 7 metros de agua, á una 
m i l l a 3[4 al S. 50u 30* O. del mismo faro. 

4. ° E n el banco de piedra de 6m,4 situado 
en el l ími te O. (de U izquierda) del mismo sector 
verde de la luz de Penai, una gran valiza, de 
varios colores, con bandera, por 7m,3 de agua, 
á una mi l l a al 8. 60° 25' O. del faro. 

Además , para facilitar la entrada, se ha colo
cado á 370 metros al N . 57° 55( E. del faro de 
Penai, una valiza de enfilacion, blanca, de madera, 
compuesta de un asta sostenida por 8 puntales 
guarnecidos de planchas y coronada por dos t r ián
gulos horizontales. La altura de esta valiza es 
de 9,n,6 sobre el terreno, y de 55 metros sobre 

Has. 
L a enfilacion del faro de Penai con esta va-

liza, sirve para llegar á sitio l impio á 1[3 de mi l l a 
del arrecife de Soudjoak y de la boya roja de 
campana que lo seña la . 

Nota . Las dos boyas precitadas, se reempla
za rán , en invierno, por valizas flotantes, de los 
mismos colores, con bandera. 

Carta n ú m . 101 de la Sección I I I . 

MONTE DE PIEDAD 
T CAJA. DB AHORROS D E MANILA. 

Dirección. 
Se han extraviado según manifiestan los interesados los 

resguardos talonarios de empeños de alhajas en estos E i , 
tabiecimientos que á coatinuacion se espresan: 

Núme
ros, 

4713 
8378 
8379 
9923 
8423 

Fechas, 

Marzo 
Mayo. 

1885 

1886 

Imporie de 
los préstamos 

1 
18 
30 

2 
4 

Nombres. 

María Tas;le. 
Manuel Benigno. 
El mismo. 
Manuel de los Santos. 
Vicente UbieoqUe. 

Los que se orean con derecho á dichos documentos sai 
presentarán en esta oficina á deducirlo en el término de 91 
dias contados desde la publicación del presente anuncio en 
la cGraceta,» en la inteligencia que de no hacerlo en el re
ferido plazo, se expedirán nuevos resguardos á favor de 
dichos interesados eo equivalencia de los primitivos talo, 
narios que quedarán desde lue»o sin ningún valor ni efeetaj 

Manila 14 de Junio de 1886.—Manuel Marzano. 2 

M A R D E AZOF. 
B a h í a de Tagarog. 

e Valiza de Tcherepak^ (Tortuga). (A. H . , nú-
í mero 104[542. Pa r í s 1885). L a valiza de Tohe-
' repaka, que hab ía sido arrancada por el viento 

(véase Aviso n ú m . 64 de 1835), ha vuelto á co
locarse en su sitio. 

Madr id 4 de Agosto de 1885.—El Director, 
Luis Mar t ínez de Arce. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMIN STRAGION CIVIL 

D E P I L I P I N A S . 
Sección de Fomento. 

Los Sres. C. Lutz y Compañía, del Comercio de 
esta plaza, se servirán presentarse en el Negociado 
de Agricultura, Industria y Comercio, para enterar
les de un asunto que les interesa. 

Manila 19 de Junio de 1886.—El Subdirector.-— 
P. O., Antonio Candalija. 

GOBIERNO OlVII i DE MANILA. 
Secretaría. 

El Lúnes 21 del corriente á las diez de su ma
ñana se venderá en pública subasta adjudicándose 
al mejor postor en el patio de la casa del Corre
gimiento de esta Ciudad un caballo procedente de 
abandono. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de las personas que deseen inferesar^e en su remate, 

Manila 18 de Junio de 1886.—P. O., C. Cabo. 

SECRETARIA DB LA JUNTA DB ALMONEDAD 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nistracion Civil, se s aca r í á subasta pública el ar> 
riendo del arbitrio de los corrales de pe^ca en los 
rios de los pueblos de la provincia de Iloilo, bajqj 
la cantidad de trescientos pesos anuales, ofrecida 
por D. Dimas Enriquez y Molina, ea progresión as« 
cendente y con entera sujeción al pliego de coadi 
cienes que á contiouacion se inserta. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la espresaái 
Dirección que se reunirá en la casa n.0 1 de la calkl 
del Arzobispo, esquina á la plaza de \Iorioues, (Intra
muros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Julio próximo las diez e l 
punto de su mañana. Los que desean optar á 1» 
subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel de sello 3.° acoiiipiñando, precisa
mente por separado el documento de garant ía cor 
respondiente. 

Manila 17 de Junio de 1886. —Enrique Barrera 
y Caldea. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
ot»<_,cn á owbcoiic» pát>lioc* o l tvvr iondo d o l arbitrio 
de los corrales de pesca ea los rios de los pue
blos del distrito de Iloilo. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el 
arbitrio arriba espresado, bajo el tipo en progresión 
ascendente de trescientos pesos anuales, ó sean no
vecientos pesos en el trienio. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto; espresaudo con la mayor clari 
dad en letra y número la cantidad ofrecida. Al 
pliego de la proposición se acompañará precisa 
mente por separado el documento que acredite haber 
depositado el proponente en la Caja de Depósitos 
de la Tesorería general de Huc'enda pública ó en 
la Administración de Hacienda de la provincia res
pectivamente la cantidad de cuarenta y cinco pesos, 
sin cuyos indispensables requisitos no sea válida 1» 
proposición. 

3 a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales conteniendo todas ellas I» 
mayor ventaja ofrecida, se abr i rá licitación verbal 
entre los autores de los mismos por espacio de diez 
minutos, transcurridos ios cuales se a i jud icará el 
servicio al mejor postor. En el caso de no querer 
los postores mejorar verbalmente sus posturas, sa 
hará la adjudicación al autor del pliego que se halle 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.a de la Instrucción apro
bada por Real órden de 25 de Agosto de 1853 sobre 
contratos públicos, quedan abolidas las mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este 
órden tiendan á turbar la legítima adquisición de una 
contrata, con evidente perjuicio de los intereses f 
conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos de depósitos se devolverá» 
á sus respectivos dueños terminada que sea la so--
basta á escepcion del correspondiente á la propo
sición admitida; el cual se endosará en el acto poí 
el rematante á favor de la Administración Civil. 

6. a El rematante deberá prestir dentro de lo$ 
diez dias siguientes al de la adjudicación del ser-
vicio la fianza correspondiente cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe total del ar' 
riendo, á satisfacción de la Direocion general & 
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j^dmin i s t rac ioQ Qivü, cuando se constituya en Ma
nila ó del Jefe de la provincia cuando el resultado 
¿o la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá 
ger precisamente hipotecaria y de mnguna manera 
personal, pudiendo constituirla en metálico en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública, cuando la adjudicación se verifique 
eo esta Capital y en la Administración de Hacienda 
pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 
te prestase en fincas, solo se admit i rán estas por 
Ja mitad de su valor intrínseco y en Manila serán 
reconocidas y valoradas por la Inspección general 
4e Obras públicas y registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Se
cretario del Consejo de Administración. En provincias 
el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabi
lidad de que las fincas que se presenten para la 
lianza llenen cumplidamente su objeto, sin estas 
circunstancias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla y 
las de cnña y ñipa asi como las acciones del Banco 
Español Filipino no serán admitidas para la fianza 
<6Q manera alguna: aquellas por la poca seguridad 
djae ofrecen y las últimas por no ser transferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al 
-efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias despue» que se 
hubiere notificado al contratista, ser admisible la 
afianza presentada deberá otorgarse la correspondiente 
escritura de obligación, constituyendo la fianzi es
tipulada y con renuncia de las leyes en su favor 
para en el caso de que hubiera que proceder contra él, 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio ó se 
negáre á otorgar la escritura quedará sujeto á lo 
•que previene la Real instrucción de subastas ya 
citada de 27 de Febrero de 1852 que á la letra 
•es como sigue.—Cuando el rematante no cumpliese j 
las coniieiones que deba llenar para el otorga- | 
«Diento de la escritura ó impidiere que esta tenga j 
•efecto, en el término que se sefUle, se tendrá por | 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema- i 
4ante. Los efectos de esta reclamación serán: —Pri- | 
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
Condiciones, pagando el primer rematante la dife-
a-encia del primero al segundo.—Segundo. Que satis- i 
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido j 
el Estado por la demora del servicio. Para cubrir 
estas responsabilidades se le retendrá siempre la ga
rantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bie
nes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si 
aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
•admisible para el nuevo remate, se hará el servicio 
por cuenta de la Administración áperjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura se devol
verá al contratista el documento de Depósito á no 
«er que este furme parte de la fianza. 

9. a E l contratista abonará en plata ú oro preci
samente y por meses adelantados en que remate y 
se apruebe el arriendo si en los primeros ocho dias 
del mes á que corresponda no se efectuase el pago 
adelantado, se estraerá su importe de la fianza in
gresándole en la caja de propios y arbitrios del 
Oobierno de la provincia quedando el contratista 
•obligado á completar su fianza en el improrogable 
término de quince dias. De no verificarlo así se 
rescindirá el contrato á perjuicio del espresado 
contratista con sujeción á lo que prescribe la Regla 
^ * de la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
8l dia siguiente al en que se comunique al contra
c t a ia órden al efecto por el Jefe de la provincia, 
loda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador al menos que causas agenas 

su voluntad y bastantes á juicio del Excmo. Sr. 
"¡rector general de Administración Civil lo moti
lasen. 

H . El •ontratist» no podrá exijir mayores dere-
cbo3 que iog marcados en la tarifa consignada en 
^ c pliego bajo la multa de diez pesos que se exi-
J'ráa en el papel correspondiente por el Jefe de la 
Provincia La 1.a vez que el contratista falte á esta 
^Oridicion, pagará \OÍ diez pesos de multa, la segunda 
alta será castigada con cien pesos, y la tercera con 
a rescisión del contrato bajo su responsabilidad y con 

arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real Inse 
Acción mencionada, sin perjuicio de pasar el antece 
ente al Juzgado respectivo para los efectos á qu-
aya lugar en justicia. 

, 12. La autoridad de la provincia, los Goberna-
0rcillo8 y ministros de Justicia de los pueblos ha rán 

respetar ai asentista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto,-
debiendo facilitarle el primero una copia autorizada 
de estas condiciones. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fé 
diere lugar á imposición de multas y no las satisfa
ciese á las 24 horas de ser requerido á ello, se 
abonarán tomando al efecto de la fianza la cantidad 
que fuere necesaria. 

14. E l contratista cobrará por cada corral de 
pesca de una braza de fondo un peso. 

15. Cualquiera persona que quisiere plantar cor
rales de pesca se ajustará con el contratista. 

16. Será obligación del contratista conservar y 
mantener en buen estado los corrales de pesca, sin que 
pueda haber reclamación alguna por este concepto, 
pues los gastos que se originen serán de su cuenta-

17. La autoridad del distrito, del modo que juz. 
gue mas conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fia de que nadie alegue ignorancia. 

18. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general de Administración. 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las dis
posiciones de policía y ornato pública que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contra
vención con las cláusulas de este contrato, en cuyo 
caso podrá repreBeutar ea forma legal lo q ie á su 
derecho convenga. 

20. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato, si asi conviniese á sus intere
ses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

21 . E l contratista es la persona legal y direita-
mente obligada. Podrá si acaso le conviniere subar
rendar el arbitrio pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno coa 
los subarrendadores; pues que de tolos los perjuicios 
que por ta l subarriendo pudieran resultar al arbitrio 
ser i responsable única y directamente el contratista. 
Los subarrendadores quedan sujetos al fuero común 
porque su contrato es una obligación particular y 
de interés puramente privado. En el caso de que el 
contratista nombre subarrendadores da rá inmediata
mente cuenta al Jefe de la provincia, acompañando 
una relación nominal de ellos para solicitar y obte
ner los respectivos títulos. 

22. Los gastos de la subasta y los que se o r i 
ginen en el otorgamiento de la escritura, asi como 
los de las copias y testirqonios que sean necesarios 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

23. Cuando la fianza consista en fincas además 
de lo establecido en la condición 6.a deberá acompa
ñarse por duplicado el plano de la situación de la finca 
ó fincas que se hipotequen como fianza. 

24. Cualquiera cuestión que se suscite sobre incum
plimiento de este contrato, se resolverá por la vía 
contencioso-administrativa. 

25. Con arreglo á lo prevenido en el art. 16 
de la Instrucción sobre contratos públicos, aprobada j 
por Real órden de 25 de Agosto de 1858, el con
tratista antes de entrar en posesión de su cargo, 
deberá proveerse del título correspondiente. 

Manila 4 de Junio de 1886.—El Jef« de la sec
ción de Gobernación.—P. O., Cecilio García y Mar-
genat. 

Cláusula adicional. 
SI durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. ML nuevo pliego de condi
ciones para este servicio, se reserva la Administra
ción el derecho de acordar con el contratista el nuevo 
tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa bajo la garant ía de la escritura otorgada y 
fianza que corresponda, y si no resul tára acuerdo 
entre arabas partes quedará rescin iido el contrato 
sin que el contratista tenga derecho á indem iiza-
cion alguna. 

Manila 4 de Junio de 1886.—P. O., G.a y Mar-
genat, 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de la Administración Civi l . 
Don N . N . , vecino de N . . . . con cédula perso

nal de clase núm. . . . ofrece tomar á su 
cargo por el término de tres años el arriendo del 
arbitrio de los corrales de pesca en los rios de los 

pueblos del distrito de Iloilo por la cantidad de . „ 
pesos ($ $) anuales con entera sujeción 
al pliego de condiciones, publicado en el núm. . . . 
de la Gaceta del dia . . . . del que me he enterada 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en . . . . . . la cantidad d ^ 
cuarenta y cinco pesos. 

Fecha y firma. X 

Por disposición de la Dirección general de Administración Clvií, 
se sacará á subista piíblica el arrieudo del arbitrio de la matanza f 
limpieza de reses del tercer grupo de h pr-vun-ia de la Paui-
panga bajo el tipo en progresio'a asc.eadente de UOO áO pesos anua
les y con entera sujeción al plieg » de condiciones .̂ ue á continua
ción se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresad» Dirección, que se reuairá en Ii casa núm. 1 de 
la calle del Arzobisp » es fuina á la plaza de Morion s (Intramuros 
de esti ciudad) y en la subalt-rna de dicha pr •vincia el dia 17 de 
JUIÍJ próximo las diez en punto de su mañam. Los que deseen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones estendidas ea 
papel de sello 3.», acompañando precisamente pot separada el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila 17 de Junio de 1886.=Enri jue Barrera y Galiés . 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTR\GION CIVIL DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la maíanzn. 

y limpieza de reses en las provincias de primera clase de este Archi
piélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Reat 
irien núm. ÍJÍ de l i de Junio de 187/ y aprobado por Real 
érden núm. 409 fecha 4 de Miago de 18S0. 

1.a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses del 3 er grujo di la provincia de 
la Pampanga, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 140¿ 
pesos 20 céntimo; amuales. 

t.z E l remate se adjudicará por licitación pública y solemae 
que tendrá lugar simultáneamente ante la J nta de almonedas 
de 1* Dirección general de Administración Civil y la suballema 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se veriñeará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la fortaa 
1 conceptos del modelo que se inserta á continuación; en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el correr-
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado, respectivamente en la Caja da 
Depósitos de la Tesorería general ó en la administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente se cele
bre la subasta, la suma de pfs. 210 03 cént. equivalente ai cinco por 
ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho documento 
se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el 
que pertenezca á la proposición aceptada, que endosara su autor 
á favor de la Dirección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen ios 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
7 no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerradot 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos pos* 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación deñnitiva. 

7. a Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término s« 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser-
TÍCÍO al autor del pliego que se encuentre señalado coa el nútnere 
srdinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación ocal 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. E l licitador é 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso-
oalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones qoft 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde oi 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo S.» del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.a que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
lervicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta v aún se podra embargarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administración 
i perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia «iguienf a 
al en que se comunicnie al contratista la órden al efecto por f I 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per • 
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje 
ñas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Adni 
aistracion Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo so 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la mensualidad anti-
oipada, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de dicha 
multa, asi como la cantidad áque asciéndala mensualidad se aa a-
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 

1 de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cajo « i to 
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producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 8.0 
¿leí Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
Cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará rtsporsab'Jidad para el Jefe de la provincia, que la Di
rección general de Administración Civil le exigirá con arregb á 
las leyes. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diex pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá tudas las consecuencias de que se hace mérito en 
ja cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro-
fistos del personal y útiles necesarios para la matanza y lim
píela de las reses. 

16. No podra matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares para el consumo de sus propios 
dueños, previo aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
ademas de pagar dobles derechos al contratista, incurrirán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se

nada y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
e muíta y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti

nará á los Estatdeciraientos de beneficencia ó Cárceles piiblica*. 
17. La expedición de papeletas que justifiquen la legiti

midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
ana sola persona, podiendo contener todas las reses que aqueiia 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de que debe constar cada libro. 

30. E l contratista queda sujeto en lo relativo á la ma'anza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capitulo 3o del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real orden de 19 de Agosto de IS6'2 mandado cumplir por 
Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta núm, 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

t i . No se permite matar res alguna cuya propiedad 6 legí
tima procedencia no se acredite por el interesado con el aotu-
meato de que tratan los párrafos l.o y 2.0 del art. l.o cap. 1 . ° 
del Reglamento anteriormente citado. 

1-2. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
prehension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
lilas condiciones establecidas en este pliego y abonen los de-
ye. hos de tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
«seo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repra-
Sentar en forma legal 'o que á su derecho convenga. 

Í4 . La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia de los pueblos liaran respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
dalas dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

36. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, si así conviniere ásus intereses 
ó de rescindirle, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

97. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le eon-
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero común, porque la Administración considera su 
contrato como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente ai Jefe de la provincia, acompañando una relación no
minal de dios y solicitará los respectivos títulos de que debe
rás estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios asi 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
serán de cuenta del rematante. 

2«. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 37 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
1 efectos por la vk conlencioso-adminislrativa que señalan las 
leyes Tigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Manila 4 de Junio de 18H6 E l Jefe de la Sección de Gober
nación.—P. O., Cecilio García y Margenat. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de ia 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas panes, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 4 de Junio de 1886.—P. 0., G.a y Margenat. 
Warifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista para 

la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de reses 
en lat provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. r75 
Por cada cerdo . " >*á5 
Por cada carnero. . " >*50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 4 de Junio de 1H86. — E l Jefe de la Sección de Go
bernación.—P. O., García y Margenat. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. con cédula personal de 

clase núm ofrece tomar á su cargo por el térnino de 
tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y limpieza 
de reses del S.er grupo de la provincia de la Pampanga por la 
cantidad de ,. (pfs ) anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de pfs. 210 pesos 03 céctimos. 

Fecha y firma. 2 

CASA CENTRAR DE VACUNACION. 
Estado del número de vacunados en el dia de la fecha. 

PUEBLOS. Homb.s Mng.» Niños. Nlñ»a. Total. 

Manila. . 
Tondo, naturales. . 

Id . mestizos. 
Binoado, naturales. 

Id. , mestizos. 
San José. 
Sta. Cruz, naturales 

Id, , mestizos 
Quiapo. .. 
Sampaloc . . 
San Miguel. . 
8. Fernando de Dilao, 
Ermita . 
Malate . 
Parañaque 
Pineda . 
Las Pifias. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati . 
Pasig, 
Pateros . 
Taguig 
Muntinlupa. . 
Pandacan. 
Mariquina. 
San Mateo 
Caloocan. 
Montalban. 
Malabon. 
Navotas . 
Novaliches 

Total. . 
Manila 3 de Junio de 1886 

Antonio Trelles. 

2 
3 
2 
2 
1 
1 
1 
3 
1 
4 
i 
» 
1 
1 

13 
—El 2.° vocal 

11 
de 

24 
turno, 

la última publicación de este edicto, se presente en este 
Juzgado para declarar como ofendido en la causa cú-
mero 9736 que instruyo contra Doroteo Portugal y otro 
por lesiones, apercibido de que si no lo verificare, le pa
rarán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 11 de Junio de 1886.—Dionisu* 
Chanco.—Por mandado de su Sría.. Ricardo Atienza 
Ramón Canin. 

Don Antonio Ferrsr, Juez de Paz de la Cabecera de esta. 
provincia de Pangasinan y de primera instancia inte
rino de la misma, que de estar en ejercicio de sus fun
ciones nosotros los testigos acompañados por ausencia 
del Escribano en uso de licencia temporal damos fé. 
Por el presente cito, llamo y empUzo al ofendido Juan 

Crante, vecino del pueblo de Binalonan del barangay de 
D. Rofecto Costes, para que por el término de veinte 
dias, contados desde la publicación del presente edicto en 
la «Graceta oficial» se presente en este Juzgado para de
clarar en la causa núm. 8887 seguida de oficio en este 
Juzgado contra Bonifacio Bedoño y otros por robo en 
cuadrilla, apercibido que de no hacerlo se le pararán los 
perjuicios que en derecbo haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 11 de Junio de 
1886.—Antonio Ferrer.—Por mandado de su Sría., Do-
reteo C. Solis, Manuel Morán. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Mar
celo Buenaventura, indio, vecino de Villasis de esta pro
vincia, casado, del barangay de D. Juan Bannzo, de es
tatura baja, cuerpo robusto cara plastada, nariz regular», 
ojos y cejas negros, pelo algo canoso, color moreno; para 
que en el término de treinta dias, contados desde esta 
fecha, se presente á este Juzgado ó en las cárceles de 
esta Cabecera para contestar á los cargos que contra él 
resultan en la causa núm. 8988 seguida por hurto y 
falsificación de documento público, que de hacerlo así se le 
oirá y administrará justicia y de lo contrario, se le decla
rará rebelde y contumaz, entendiéndose con los Estrados 
del Juzgado las ulteriores diligencias que se practicaren 
respecto al mismo, parándole los perjuicios consiguientes. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 9 de Junio dê -
1886.—Antonio Ferrer.—Por mandado de sn Sría., Do
roteo C. Solis Manuel Morán, 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Binondo, dictada en los autos de quiebra de> 
D. Juan Conrado Labhart, se convoca á junta general-
de acreedores para el dia 6 del próximo mes de Julio á. 
las diez de su mañana en los estrados de dicho Juzscadô  
para precederse al examen y reconocimiento de créditos,. 

Lo que se anuncia por medio del preseute edicto para, 
general conocimiento. 

Binondo 18 de Junio de 1886.—Bernardo Fernandez-

Providencias judiciales. 
Don Miguel Tojar y Castillo, 'Juez de primera instancia 

de esta provincia de Tarlac, de cuyo actual ejercicio 
de sus funciones, el presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo poi 1.a, 2.a y 

3 a vez al procesado ausente Tranquilino Carreen, indio, 
casado, de estatura baja, pelo, cejas y ojos negros, nariz 
chata, cuerpo regular y con viruelas en la cara, para que 
deutro de treinta dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la «Gaceta oficial>, se presente en este Juzgado 
6 en la cárcel pública de esta provincia, á contestar los 
cargos que contra él y otros resultan de la causa nú
mero 1345 por robo en cuadrilla con lesiones. De hacerlo 
así le oiré y administraré justicia y en caso contrario, 
sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole los perjuicios que haya lugar en derecho. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 10 de Junio de 1886. 
=-=Miguel Tojar.=por mandado de su Sría., Juan Nepo-
muceno. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los ofendidos 
ausentes San-Yapco y Dim Tiapco, residentes en Binondo 
de la Capital de Manila, para que dentro de nueve dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la «Gaceta 
oficial > de estas Islas, se presenten en este Juzgado para 
declarar en las diligencias que instruyo por robo en cua
drilla, apercibidos que de no hacerlo dentro del plazo se
ñalado, les pararán los perjuicios que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 12 de Junio de 
1886 =Miguel Tojar.=Por mandado de su Sría., Juan 
Nepomuceno. 

Don Dionisio Chanco, Juez de 1.a instancia de esta pro
vincia por sustitución reglamentaria etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto al ausente Crisanto Marasigan, de estado soltero, 
de veinticinco años de edad, natural y vecino de esta 
Cabecera, residente en el barrio de Pinamucan de esta mis
ma comprehension, y del barangay de D. Simeón Macatan-
gay, para que en el término de nueve dias, á contar desde 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del̂  
d slrito de Tondo, se cita y llama á los testigos ausentes 
nombrados Julián Icang y la madre del procesado Gre
gorio de la Cruz, para que dentro del término de nueve-
dias, se presenten en este Juzgado á declarar en la causa, 
núm. 2191 seguida contra dicho de la Cruz por robo„ 
previniéndoles que de no comparecer dentro del término-
señalado, les parará los perjuicios que en derecho haya-
lugar. 

Tondo 18 de Junio de 1886.=ADtonio Custodio. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA. 
Den Manuel Dueñas y Ramirez, Teniente de Navio Ayu

dante de la Capitanía de puerto de Manila y Jue& 
Fiscal de la causa núm. 958, contra Prudencio Gofeck 
y otros por tentativa de robo y lesiones. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gabriel Cu

lebra, un llamado Cabeza Quintino, otro Félix, Alfonso 
Olabria y Domingo Añis, naturales del pueblo de Bman-
gonan y Bonifacio Austria (a) Lode y Domingo Ticling, 
de Morong, para que por el término de treinta dias, comv 
parezcan en esta Comandancia de Marina y Capitaníft^ 
de puerto, á hacer sus descargos en la precitada causâ  

Manila 15 de Junio de 1886.—Manuel Dueñas,—Se
cretario, José de los Reyes. 

Don Juan Alfaro Espada, Capitán graduado Teniente de 
la segunda Compañía del Regimiento de lofanterí»^ 
Manila núm. 7. 
Ignorándose el paradero del soldado de la segunda' 

Compañía de dicho Regimiento Matías Divit, á quieit 
estoy sumariando por haber desertado del destacamento" 
de bahía de las Islas el dia 8 de Abril del corriente 
año, y usando de la jurisdicción que la Reina Regente 
N . S. tiene concedida en estos casos por sus R. O. í 
los oficiales del Ejército; por el presente llamo, cito f 
emplazo por primer edicto al citado soldado, señilándole el 
cuartel de Infantería de esta plaza donde deberá presen
tarse dentro del término de treinta dias,que empezarán á con 
tarse desde el de la fecha, y de no comparecer en el referida 
plazo se les seguirá la causa y sentenciará en rebeldía» 

Puerto Princesa 19 de Mayo de 1886.—Juan Alfaro» 

Imprenta de Amigos del País calle Real núm. 7. 


